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FRANCISCO JAVIER LÓPEZ FERNÁNDEZ, Licenciado en Derecho y Secretario General
del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, en la provincia de Cádiz;

C E R T I F I C O: Que la Excma. Corporación Municipal reunida en sesión plenaria de
carácter ordinario, celebrada en primera convocatoria el día  28 de junio de 2018; adoptó,
entre otros, el acuerdo que se transcribe según el tenor literal del acta de la citada sesión:

“2.2.- Expediente relativo a la aprobación inicial de la II Modificación de Créditos del
Presupuesto Municipal vigente para el ejercicio 2018.

 Se da cuenta de propuesta de la Delegación Municipal  de Hacienda relativa a  la
necesidad de acometer una serie de gastos y actuaciones para las cuales no existe crédito en
el Presupuesto vigente y dada la imposibilidad de demorarlo.

Vista la necesidad de dotar créditos para el equipamiento de instalaciones deportivas
y servicios municipales.

Vista  que  la  financiación  del  expediente  que  se  propone  consiste  en  bajas  por
anulación en aplicaciones del presupuesto, que proceden de créditos disponibles que no van
a ser utilizados o de los que se pueden prescindir.

Y visto que los gastos propuestos se encuentran perfectamente identificados y se
considera que no es posible demorar su ejecución.

Analizado  el  Presupuesto  Municipal  y  visto  el  informe  favorable  emitido  por  el
Interventor Municipal, D. #Ángel Tomás Pérez Cruceira# [A.T.P.C.] de fecha 19 de junio de
2018.

Vista  propuesta  de  la  Delegación  Municipal  de  Hacienda  y  conocido  dictamen
favorable de la Comisión Informativa Permanente.

A continuación se procede a las intervenciones de los distintos Concejales y Grupos
Municipales en el sentido siguiente:
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Concluidas la intervención del Sr. Vera Muñoz y no suscitándose debate alguno, se
somete el asunto a votación, haciéndolo a favor los once miembros del Grupo Municipal del
PSOE-A  y  el  único  miembro  del  Grupo  Municipal  GANEMOS,  absteniéndose  los  cinco
miembros que asisten del Grupo Municipal del PP, los tres miembros del Grupo Municipal de
IULV-CA, los dos miembros del Grupo Municipal PCSSP y los Concejales no adscritos D. Stefan
Johann Schauer y D. Nicolás  Aragón Reyes.

En  consecuencia;  la  Excma.  Corporación,  por  doce  votos  a  favor,  ningún voto  en
contra y doce abstenciones de los veinticuatro miembros presentes, de los veinticinco que de
hecho y de derecho la componen, ACUERDA:

1º.  Aprobar  el  expediente  de  la  II  MODIFICACIÓN DE  CRÉDITOS  del  Presupuesto
Municipal  vigente para el presente ejercicio de 2018, que se detalla en el anexo adjunto
obtenido de la aplicación contable sicalwin y que a continuación se expone:

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO DESCRIPCIÓN Créditos
Extraordinarios

Suplementos de
Créditos

Bajas por anulación

II Gtos.  Ctes.  En  bienes  y
servicios

11.200,00

VI Inversiones reales 11.200,00 32.074,46 32.074,46

TOTAL MODIFICACION 11.200,00 32.074,46 43.274,46

TOTAL MODIFICACIONES ESTADO DE GASTOS            0,00,- €

2º. Aprobar el cambio de finalidad que supone la baja por anulación en la aplicación
340/622.02 código de proyecto 2017/2/340/001.

3º. Incluir las modificaciones que correspondan en el plan de inversiones.

4º. Exponer al público por plazo de QUINCE DÍAS mediante anuncio en el BOP a fin de
que pueda ser examinado el expediente y presentadas las reclamaciones que se estimen.

5º. Caso de que no existan reclamaciones se considerará definitivamente aprobado el 
expediente de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.”

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado, de
orden  y  con  el  visado  del  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  José  María  Román  Guerrero,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  206  del  Real  Decreto  2.568/1986,  de  28  de
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y

2/3.

X
00671a147391c105e607e20f7060d27B

La autenticidad de este docum
ento puede ser com

probada
m

ediante el C
ódigo S

eguro de V
erificación en

http://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionD
oc?csv=

X
00671a147391c105e607e20f7060d27B

Documento firmado por: Fecha/hora: 
ROMAN GUERRERO JOSE MARIA 28/06/2018 13:39:53
LOPEZ FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 28/06/2018 13:22:23
MENGIBAR RODRIGUEZ ENRIQUE 28/06/2018 13:13:29



 
  

 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General – Servicios Generales – Actas y Acuerdos.
 Refª.: ACU-IVA

Régimen Jurídico de las Entidades Locales  (BOE núm. 305, de 22 de diciembre),  es decir, a
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta de la sesión.

En Chiclana de la Frontera, al día de la fecha de la firma electrónica.
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